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En la ciuiúad de ¿uito,Capítsl 

de la nepúvlica del Z¿eundoOr, 

velate y tres de abril de mil 

novecientos ohenta y dos,an- 

te mí, Doetor Jorge v¿ashing- 

toa ¡ara Tánez, votario de es 

ts cantón, compa recen 108 8e- 

ñcyes: Arquítecto Tarique ¡e- 

desma Yariscal e Ingeniero 

Jaime ¡Lzamora coráovéz, ca- 

sadc5, en sus calidaces de 

Presidente y C0erente resper- 

tivazente de la compalía " E- 

Cuapalaa J. Ae” , Como 88 ve 

de los respectivos noabreanien- 

tos y debidamente autorizados 

por la Junta Vveneral de ¡1ecio- 

nistas que tambíen de acompa» 

* na; ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de este lugar y 

hábiles, a quienes conozco, de que doy Té, y dicen: que e«le- 

van a escritura pública la minuta qué se entregan y que co- 

plads literalmente, es coro sigue:” SE CR NOTARIO: ¿On Bu »8- 

gistreo de “seritures Públicas, sírvase hacer < onstar una de 

aunento de capital y de reformas de vetatutos de la compañía 

” ECUAPALMA Seño”, Ge conformidad e las cláusulas sigulentes.- 

COMPARECTENTFS.- COmpauresen a la celebración óe la »resente



escritura ds aumento de capital y de reformas de xatatutos 

de la sompeñía " UIDUADALM v.r,* , los señoros ¿?quitento 

¿nvique Leéstma tariscal e Tngeniero Talar ¿leamora corto 

véz an sm calidades de "residente y Cerañtes, respatiae 

sente, ecnforme ecnsta de los decurmintor qu se agrezan y 

de la autorización dede nor la Junta central descol mistas 

que tarblen 16 acompañe. “ COUAPATEA 5.A.” » tiene el reo 

eistre "nico 0: Sontribuyentes 0890018 (68001, césula Tri- 

buteria número 3525, Elarquitecto Enrique jederna Yariscal, 

cédula Tributaria 012372 —¡ y, sl ingeniero Jaíge 11z0m0-> 

ra Cordovéx, cedula tributeria núnero 07010Íd "rigfzrj-. Ane 

tecedentos.. * ECUAPALYA Sede” , 88 Contituyó com un capi- 

tal de quintentos m31l sueres , nedlante escritura pública 

celebran ante 81 No arto Doctor kareo vela vasco, el once 

de A¡bril de mil novecientos setente y nueves. ye insorinió 

en el ”erístro de la vreniedad cel contón cuirindé con el 

número (M7, de repertorio número seiscióntos £l1ez.- 4 (08- 

srib1ó5 ex el estatro isreant11 48] mismo 2antón 001 el ná- 

mero UNO, 481 repertorio nímro seiscientos onte , el veln- 

to y sei3 de Junlo de 11 novsoltntos estente y nueve. - 

JEGUUE 0» 71 artículo quinto de los =ptatutos vigentes ue 

la Sompañfa " YOTDADAINA G.eño " ,Ofles que, sí la Compañiá 

res: lvlere emitir post+riormen te nusvas acciones tendrán 

nrrefarencia a este suscripción los legítimos poseedoras de 

las acefones suscritas y rugadas al monento de hacerse lo 

nveva entatón y a prorrata de ellas. in virtud de la fa- 

cultad que tiene la commatida * ISTAFAINA Geáñs ” , de emb- 

tir nuevas scoelones para aumtntar 3u cerital, la junta Ce- 

neral de ¿ectoniatas, en sesión celebrada e!2 quinos de
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tr Llones 1edesma Mariscal , envítal suscrito de cincuenta 

mil sueres; Arquitecto ¿nr que Ledesma Xari8Scesl, capital 

suscrito de cincuenta mil Sueres; Seña reniro Gándara Gs- 

llegos, canítal susoríto de cincienta mil sucres; señor 

Verito ribadenelra, Sapitel suscrito ¿sn clento veinte y cin» 

co mil sueyss; Señora pertha Cíncara de 1ebn, capital nus- 

eríto de eincuente mil sueres; y , La Señora Virginia úslle- 

sos de Gándara, cavrital suscrito de cintuenta mil sueres. 

¿ste espital suscrito “e quimientos mil sueres fue suseri- 

to y pagado el veinte y 01neo por ciento, o esa la cantí- 

0né de etento vsínte y cínco mf1 sueres, El Setenta y cía- 

ec por ciento restante, o sea la Cantidad de trascitatos 

setenta y cinco mil sueres sería pagado en el término de 

tres años, a contarse de la fecha %e inscripción ¿del com- 

trato en e] Peogistro Vereentil. b) El aumento de capital 

de * FCUAPAINA 3e4, ” es 6n la cantidéd de catorce millo» 

pes quinienos mil sueres y ha sido suberito y pagado por 

los accionistas en las canticades que a continuación se 

indican: 01 Jegentero Jaime" Kizamora Vela, suseribs quí - 

nientas Chen ta acciimes nominativas y ordinarias de cíineo 

mil sutres, cada una, por un valor totel (e 206 g4limmes 

novecientos m3l Susres, de cuyo valor paga en nusnererio el 

veinte y cinco por ciento, esto es la Suaa de aerteaieatos 

veinte y cinco sil sueres.- La restante cantidad de des mi- 

llenes ciento setenta y cinco m1 Sueres, la pagará en el 

Plazo de tres alos, a contarse de la fecha de 1ascripe! ón 

de este contrato.- Los Je'ores Ingeniero Jaime ¡¿lzasma 

Sordovdz, irquitecto ¡1onel ¡edesma Mariscal, Arquitecto ín



septiembre de mt1l noveetentos oehenta y mo, resolvió elevar 

el enpital soctal en la susa de catorge milliones quinientos 

mil suerss, iacultata por lo disptesto en el numiral sáóptimo . 

del artísulo dosc entes setenta y tr:s y por cusplicas los 

requisitos dotorminados en el artículo “escltrntos oshenia y 

dos, 4. la ¡oy de Sompuilas; ad más , resolvió cambiar el 

daxmiaí1!%o prifcinal de la Compañía de la ciutad de  uinindó 

a in cotudad de ¿Uito. TRI... RFP bale e reformar 198 

artículos segundo, qulnte, sexto y séptimo, Ge los rstatu- 

tos de constítueión de la jompañila * ESUATALEA J,¿e” cuyos 

textos dirán: " aptieculo seruando. DONIITLIC.> 71 Comfeitio 
  

principal de le Sempañío " CI UAALLA doña a será la e ludad 
SS e +. 

_ de qu to y por resolución ce la Junta General ds 4001 ou18= 

tas voérís estatlecer Jncuresles y age el as en otros lugares 

de la república o del sE terior "¿e ARTICULO GUUUTO Sar] TALo 

Fl eapital social es de zuiínte millones de autres (y -—eono 

15'000.000,00) divícitéso. en tres a11 esclones noninativas y 

oráinarias de cinco nl sueres cad una ( í Se000,00 j » Y 

gue irán nasmeradas ¿sl uno' «1 3900. Por tanto, el car ital 

qos inictaluante fué de quinientos kil egeres con el suntuto 

de catoroc millones quinientos 131 sere?, su de quiate al» 

1llones da sueras”.. ARTICULO SEXTO. TOPIORACTORN Y AUNCATO pa 

CADTTAL.- 1 sapital de * “oa PAINA Seño” , es de quínse mi- 

llones de sueros y que ertá integrado de la siguiente mane- 

ra: a] ¡uinientos m11l suere:' de capitel inicial, suscrito 

en su totalidaód por los secíonistas euyos nombres Se 1n41- 

ean a eontisusción.- Jagentero Jaifie Aluemora Vela, enpistal * 

suborito ¿e elena utl sueres; ingeniero jaime ¿leas ra 2cordge 

véz, capital 2uscrita ds veinte y einco mil sueres; rrquitec-
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rique Ledesma Varisoal, Se or Ramiro Gándara Gallegos, 3e o» 

ra Bertha Gánearas de Leda, Tirginia Callegos de Gándara y 

Carios rnoOSsTro Durán, cada uno de ellos, suscriben ¿ec itn- 

tas noventa esciones nominativas y ordinarias de einee mil 

suerss eada ena, per un valor totoal de un millón cuatro - 

etentos elneventa mil suores,- le este valor, asialsso cada 

uno 4s ellos, paga en numerario el velate y cinto por clen- 

to; o sa, la enntidaó de trescientos eercate y den míl qui- 

nientos Syeres,- La restente cantidad que osrresponás sl 

setenta y cinco por ciento que asciénes a la suse de un ami- 

11ón ochente y siete mil quinientos Sueres, la pagarán ca- 

ds uno €s ellos, en el plazo de tres aos a contarse de la 

fecha de inserípostn se estas contrata en el ¡eoziatro rer- 

em tíi.- £1 3eñor Aáriáno endara ¿Spinosa, Suscribe cisato 

cuarenta y claro escícnes norinativas yórdinarias de cinco 

all Suerts ente una, por un velor total de setociaates vein- 

vta y cinso dil sueres.- le este valor paga en numerario el 

veinte y eines per ciento, q ses lá espitlcaó de etento 0 

ete nta y aun m11 dosctentos cineurata Sucresn.- ja restente 

canticad ¿ue sorresponte al setenta y cinco por ejlento res- 

tante , y sea la Suma de quinientos cuarenta y tres nm) Se- 

tacie y” es cinsuenta Sueras, la pagarán en €] plezo de ¿res 

eños, a cuntaras de la fecha de inserives bn de sete comtya- 

to ej el regizirm Mercantil. 21 Ingeniero vario Alzanora 

cordovéz, suscribe ciento cuertafa y cinco acsiones nonina- 

tivas y ordimriss de ela:eo m4tl sueros Qaeda GAR, Con vLIVA» 

lor de setecientos veinte y ciaco mil sueres.- De €s:s valor 

paza en comerario el viinte y cines por ciento, esto es la



eantidad de ciento ochenta y un mil doscientos cinow uta 

Sueres.- La restante cantidad de qguígiantos cuarenta y tres 

mil setecientos olucuente sueros, que corresmonts al seten- 

ta y elnco rrrelento, ls pagará en 81 plazo de tres años, 

contades a pertíir de la fecha de igscrincióba de ente cua» 

trato en el negi stro "tremtil.- 3] suabnto de Capital €s 

- Teuipalma J.A. ” ha sigo suberito en la suma de catoree 

millones quinientos mil sucres, o sea en su fotaslilad; y , 

regado en su veinte y e'ncd Pppr ciento, » ses la suma de 

tres amíllones seiscientos velate y cinco sil Sucres . - 

1 setenta y cinco por clemmto restañte será pageto en el 

rlaso de tres años qué se cemmtarán a partir de la fecka de 

tosertoción de ente contrato en el Reristro vercantíl,-i2a- 

ta setenta yeinco por clento oregtante corresponde a la 

emtildad de Ye nillomes ochocientos setenta y elnto mil 

S£0eres.- +1 aumnto del capital socia] de catores millones 

quinlentos mí1l sueros está dividido en dos m3] novecitates 

acciones noaminativas y ordinarias de Cínoo mil sueres cada 

a y que serán nuseradas del cero ciento uno sl tres ml, 

r1 emmbio del tipo de agotmes será orésnado per la Junta 

General de acuerdo a lo ¿ispuento en el artículo etento no- 

vente y nueve de la ¡ay de Compeñfes.- 1 aporte ancha sa 

numerario se Entuentr: denosítato en Jaja de la comuñtía 

" EJTAPALNES JoAe ".- ARTISULO JEFTIXO.- Raneración. az 

tres mil aceíones de 0 neo 111 sutres cada una, 25 las que 

sm ha divisito el csital Social irán nuaeradas del curo 

Cero Cero meo al tros m1 , putlendo expeditas los títulos 

por vartas seocelomes euando se hallen pagalal.» CUSPTA . -
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En todo lo tenás la Sompañla * UCOTAPILMA Seño " , 56 PO > 

to y sujete en totas 2uS vartes a les disposiciones cont-- 

factes 6n lps ¿atatutos de conatitución, > QUINTA ¿> La Jun- 

. ta General de snocionistas resuelvo que, lo3 selprss arqui- 

tecto +nríque Ledobma Yarisenl , e Ingeniero Jn ise Alzeso- 

ra vortovéx, tn Sus respectivas caliéndes de "residente y 

cerente, solieicanillerar a efecto las diligenelas y trá- 

mitos necesarios raya la reforma le conttal y suscento, ro- 

foran de Estatutos en les artículos que fuersa pegeñayios.- 

¿1 JSeñor Fotario se servirá agrtgar las cemás olánsulas de 

esntílo para la validez de ste contrato.- F) Dr. ¿4d01f6 16- 

desca Ledo sar. atricula Féúnero cuatrocientos diez y seis, 

( jesta aquí la minuta que los osopsantes la ratifican es 

todas Sus partes j.- ¿ueés facultado gualquiera da los e 0n- 

testa 83 yarz soltciter la insoy” pelín de la presente es- 

eríturt.- e Coaplisron los preceptos legsles del caso ; 

y leítae que fué esta escrítura Íntegramen te a los 930r::un> 

tes, vor el el sorsrio, seuellos Se r:tificas en lo expues- 

to y firnaa 2 vatáná de s0to, de todo lo eual doy £o,- Pip 

mado.-Z.Ledesma Ver Jo To NY” 1702100458, C.T. 7? 012572.- 

J.Alzemora C.-. C.T.N*170160400-9.- 2.7, N* N70103.-31 No- 

tario, JOrge “. Lara Y.- Señor A4pquí tecto "RT UUT LECESVA 

MATISAL, comunícola a usted, que en ls última Junta de Ae- 

etlonistas del catorce de Agosto de a11 novecientos ochenta 

y uno, ha sido merecicare nte nombrado PRESTITVTE de la Com- 

pañía ESUAPALYA 3.4. hasta el catorce da ¿g058to de mil no- 

vecientos echenta y tres.-Fecha e Constitución: oncs de A- 

dbril de ail novecientos setenta _y nueve.- Fecha ds Inserip-



ción : veinte y Seis de Juanito de mil novecientos setenta y - 

nueve.- quito, catorse de “gosto de gil novecientos penita 

y unc.fimiado 51 Secretario, firma tleg1b10.- PAZO: A4cepto el 

nombramiento y asumiré el carzo deste la nresente fecha ,Dro- 

metiendo desempeñar fiel y legalrsnte mig funcionts.- ¿uito, 

cstoree de agosto des mil norecctenteos ottenta y Uno.-1) Arq. 

“.ledesta ko. Enrique ¡sodesma Yariscalor 3 *PTIFICO: 

¿ee el argúitécto £nrique ledesma Mariscal, acepta ser nomdrado 

Presidente del ¿CUAPALMA A.A. Quito, catoros de Agosto de míl 

novecientos o henta y uno.- 71 Secretario firma tlegible. - 

“en esta fecha queda inscrita en el líbro vercantíl del 7ezistro 

de la Propiedad, del Cantón quinindé, con £1 número seis en 

el negistre con el número »*11 clento cincuenta y slete.-rosa 

Zárate, Octubre do de mil novecientos eshenta y uno.-f) J. 

 astudillo F.Registrador.- (Hay un sello).- Señor Ingeniero 

Jaime Alzamora Zordovez, Comunícole a usted, que sn la Última 

Junta de Accionistas del catores de Agosto dns míl noyectentos 

ochenta y uno, ha sido merecidarente nombrado GÉRES TE de la C 

SONPAÍTA ECUAPALMA SeA.s hasta el catores de Agosto de míl no- 

vecientos ochenta y tres.-FE2H1 DE TONITITICI(N: Once de A - 

bril de mil novecientos setenta y nueva.-fecha de Taseripción. 

veinte y3eis de Junio de ml norecieatos setenta y nuevs.- 

¿utto, catorce ús agosto de mil novecientos ochenta y uno.- 

“f) El vecretario firma 1legsible.- RAZO”": Acento 61 nombramien- 

to y asumiré el cargo Cesde ]a presente fecha, vrometiendo de- 

senotñar flel y legalmente mís funciones, juito, diez ysaels 

Gs Agosto de mil novecientos ocheaute y Uno.-£) TRE» Lo. Alzarora 

Ger 25 TIFICSO . - ¿te 6l Ingenlero Jatme ¡lzemnva ¿nw 

B
n
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devez, acepte ser nonbredo GLRYETR GIIURAL Sedo 2140, Ki ¿e- 

eretaría , firme llegille .- Uva esta facha quién inserita sn 

s1 litro nercantil del reaxistro le >repiedad , del Cantón ¡ni- 

anistá , cm «l paro elcoo en el repertorio em el námero 

elento elnenenta y seis .- 20ss ZÁrate, cetabre des de nil nao 

vestentas setenta y mo. £) J. Astublillo *.- Trgistradór .- 

(Hey un sella), -A0YA 17 18 SESTOT FORRACINOTIARTA LLEVADA 4 im 

PITO EL ETA QUINOE Pi PTI BOS 1 MIL ARECTONTOS PONBNPA 

Y DE, DE Ts JOKPAÍIA ESUAPAINA Snte» in la elula ds ¡uito,a 

cuizcse de <eptienbre de míl seveoicatoz oghente y une a las 

s00 8.6, y »B 61 lecial es ques fuatienas las eficinss de la 

cospañía,on ente elulad se ¡nite,on la cslle Gerdeyo aánero 

ví] siento comrenta y tres y Aimesonas, se instala lo lía 

de la fubty Veneral de sccliontates Ce la compañía "ECUVAPALMA 

Seña” ¿presítigo por sn irosidonte, srquitarto .arique 1a4t08- 

Ba Nerissal, y con esisiensia totenl del earítal sosisl,renye- 

tentado por los Señeres arquíteato 119001 Ledesma vyarisonl , 

Insgsalero Jaime ¿luemora Corécubx, Jeñer PTaniro Cóntara 9nlle- 

ses , óellora pertho Gándara d0 ¡són , Señora Virginia ú. de 0 

Gáhrdara, Mior cerlos 2osero vurán , ingentero Jalas alramcra 

Yala, Tegpenioro kariec alganora Sonmdovaz y eo abriga vrdsra 

apíneon, «3eñor Yaris rivatensira, 3 30edor Geyente de la 

concañón naniñasta que, econo es de comepinicato de todos los 

socios asistentes, el objeto de esta Junta Seneyal as preso» 

fo” ú apretar el nunonto del encpital sesial en catores anillo» 

nes quintontor ril sueres, esto en, de quinientos sii sueres lo 

siaiales » quines millones de sueres y por lo tento la psfoeraa 

la mus +stotatas te Jonstí tución, »0Í nismo la reforea tal da.



snieílla de la Sompalía, %e la elutad de nininséd - Bspersl> 

des, a la elutad de muito, y por consienionte la deforma %el 

artíeale vertinaate le 33 ¿atada de Sonstitussbn.-:3 faonl> 

ted de la Junta General de “ecloniatar, eo sesión ortimryia 

e extrsordizarís acoradar vellifigrelós +1 enpento del capital 

Social e se Miamincelón y lx moitricnción ¿sl contrato 3oetal. 

¿ue el tenor de lo fiapasato ss el artículo dorcientol ocher- 

ta de lo ty Oentrul de conpañías, la Justa Gontral se enten- 

seras convoende y cueda validacen te oonatitalíta, por estar 

vresente tolo el esital paredo, y asorda »= Lo dimparste pre 

el ertículo doeezentos echen ta y d6s a la mísos ley de 50 

vañfas, la ¿unta ceneral puele acorfar válidamente el auyuet- 

to e dlominsción del cspital y en general cunliquitr saiit- 

exoión e sus Zataistos con3tirmtiros por rater presente 

todo 21 esrital suserito y ragato de la conmaiía,- 091 da- 

mente ul míiamo Serente, prono la eleratión el espitel sh» 

eíal de la Compañía " FOBAPALA DA.” , quinientos 12 e - 

eres, a galas aillenos de sunres y por eonsiguisate la 2s- 

foran del artículo quinto de los :it<totos que habla del 20- 

vital: y, la refores *el artícols “egundo ca Los mibios Fa 

tatutos, que Ahsblez ¿el donfoilíe fe la Gompañía, de 16 ¿10 

6ad de ¡nininsÉé - semsraldas, € lo cluise te ¿uito, Trovin- 

eta de FiecMnutia.- Al efecto, todos los seerionitrta: pet: > 

sentas $ que ropredentas la ¿otalióad del capitel acuerdan 

máécinente la elovantón del cartial en cotores sillonus quií- 

nfentos all suerss, eto es, de quirisgios si1 Sutres ini» 

einles a quisoa míllenes de agares.- acuerdas tenpien le re- 

Forza ¿sl artíenlo guteto que habla del enctial » 201 antl-
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eulo degundo que habla ¿s1 dortciito.. :1 Capital de ausento, 

en catorce sillones quírientos mil zueras (Y 141870.00 ) 

será suserito ¿e la siguiente Ranera: 21 Jeñor tagentero J21> 

Re s]ce6nora Vela ¿os mbllones norrclentes m8l sueros, - TOR 

Jeñores Tapernicro lNaepio sizamora Jordovez y -arnor adriíano 

«*pdsre ¿spinoza, sotealentos veinte y einco 31 culpes gata 

uno. Los Señores erquitisoto ilodel :adesma iurisenl, aprui- 

tegto - arigus ¡celosos Namisesl, iseliro Iadara callen, 

Bertha Vántare le Tebn, Tivginta 2. de Séndara, Insentero 

Jaime «lsamora 3oriováz y ve Lor darlos Nosero (urár, us silo 

116a cuatrocientos clomaenta 111 guerra cafe Mbs a Sumba 

Cenera] de esgslcriastas resnuslya eqpe se Corenta, Tie. Jato: 

Alza=:ora Jordovés, qua ostenta la repregentao! ón >), resl!- 

ae todos los mtos, ¿tlirenclas y más trámites necesarios 

para este snueaso le tapiisl , roforsa dz -Stutiutos canoti- 

tuftves cacien ¡ienatrinto 15 g0l1Ízacon.- Por ser eto el 6nf- 

eo punto a tratarse 1 Junin GRA*9=; de segionibtar , 81 Ge- 

rente da por ib nata la amolÓn «a das ee y treinta minu- 

tos del dfa. iman todos lor ¡qaionistas presentes, con jur 

tespbn:e con »1 "rentcegts y mtretspis sú-t0G.- APo 5r1qus 

tedosma Varizoal, :rastiente. “ro rAirinao  nórra .eninoza, 

Arq-TIfonel Leten. ? Lerisenl. TAS. TAIL REO rA TÉ OVA > 

Sr. Respiro Cánóare Gerllogoó. ¿00retario ¿0-200.- 078,30 rthn 

Gántdare de ión.» ¿xa. “trainta =. de Gándara.» de. Carlor 

rosero Lurón, Jung» sobre a4lragnra Vel, 719. terio «leero> 

ra 20rCoysz.- «8ñor hkario ¡ivadeneira, - - >» - +» ». =. » - - 

ACT MT VIPITAL 31 — AUMNTO SAPITAL  —240e1TM 
SUIORTTO ANTES. SRAUTTAL CAGADO POR 1-Ga 

Ing.Jeime Alsemora V. 190.000 — 2*900.009 —7eB.00s ETLEC.COO,G 

Ing. Jains ajxanera G  E£a.cor  —1ltaduscoo —S6L.cob 11£7.Lo06,0 

árq»Iion0l ¡edeamna 3. Bo009 140.000 3¿lsbor 10. ECO. O



Arq» nrique ¡edesgma Y. 50.000 1'450.000 $82.500 1'087%.500, 00 

  

3r. Ract ro Gándara G. 30.000 1!450.060 36R.5BUO 1*:857.500,00 

Retha Gándar» ds ¡sm 30.002 1'430.009 362.500 1'08P.500,00 

Virginta Galleros de 3, 53.009 1*'4300 000 “82.bc0o 1*1287.800,009 

Carlos Sos"ro urán 1t48co000 382.cu0  1'67.500,00 

áafriseno -ndera Te FEBLOIO 101,250 548.730, 00 

MAPTO ETVYADUME TRA Ta 123.000 

TODA. Vario alvacora de TRA 1.2 545.750. 00 

TOVAL 2000 UG 16? 560,909 $32.090 10878000000 
  

firmado, ¿¿olto edema 1 .- vatrícula Námero cuatrocientos ales y seis, 

8 OTOTgó ante mi, y en fá de elio, eonfliaro unta TERCERA qe 

pia, signs ía y firmada, en unfto, e velaza y siete da Abril de 

mil novecientos ochenta y des, 
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lugl.. 
  

e lo próenado por la “uperipta2“s:cia vv Socaplas, en su 20 faja 

solución de doce de Junio de m1] novecientos ochenta y dos , 
  

número once míl seíScientos noventa y tres , t0mé nota al maz 

Ap 

    

gen de la Escrítura Matriís respectiva de fecha veinte y tres 

ZH6 

  

de abril de mil novecientos ociénta y d0S, la aprobación del 
  

aumento de capítal y reforma de Estatutos conSiante en tes» 
  

rn) 

timonio que antecede,- Qito, a veinte y Uno de Julip de mjl 
VU 

  

novecientos Ochenta y dos.» 
J Loa 
  

EL -NOMRIO.- 

7 ZAR 

AGA 22 
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DO A 
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RAZON :-Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Suy- 
  

perintendencia de Compañias, en su Resolución Núm 
  

_ro 11693, de 14 de julio de 1,982, tomé nota al mar- 
  

o A 

gen de la escritura matriz de Constitución de la com 
  

pañía " ECUAPALMA S, A, ", de la aprobación sobre 
  

el cambio de domicilio de la ciudad de Quinindé a la 
AA 

    

    

ciudad de Quito, aumento de capital y reforma de es- a LA E 2 Lo ==2 = 

  

  

tatutos , en los términos constantes en la presente 
O A — 

  pu 

escritura , - Quito , a 22 de julio de 1.982 .- 
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fecha queda inscrita en el Libro Mercantil del Registro de la 
  

Rropiedad del:Cantón Quinindé, con el 4 8, en el Repertorio con 
  

* 

el A 7210. " e z > : .. A . > 

  

Rosa Zárate, Julio '29 de 1.982: 

JAS 

  

  

  

  

  

  

  

  

de Compañías, encargado, de 14 de Julio de 1982, bajo el número 191 
  

el Registro Industrial, tomo 14.- Queda archiveda le segunda copia -= 
  

>, . 

certifícada de la Escritura Pública de Cambio de Domícilio de la c1t1-] 
7 

dad de Quinindé e la ciudad de Quito, Reforma de Estatutos y umento 
  

  

- : y t 3 ] =1 

He “auitel de la Compañía "ECUAPALMA S.A.*, otorgadas el 23 de Abril 

: ¡ ”t / x 5 ! ¡ : - 3 : > 

Se da así cumplimiento alo dispuestosen el Art. quinto de la Resulu- 
  

Lión número 118647 (redtificación de a' número 11693) anteriormente 
  

tada. Se dá así cmplimiento d ld disnuesto en el Deoh 733 de 22 | 

so ngusta_de4ds, publicado_enol Regisico Dficial478 de 29 de das. 

Eo de 1975.- 5é anútá en el Repertorio bajo el iímero 15449, - Quito, g 
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Dr». Gustaso Garóa Banderas 

a REGISTRADOR MERCAN+ 7 

       


